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REF.: SUSESION INTESTADA 

RAD. Nº 13-001-31-10-001-2018-00429-00 

DEMANDANTES: MILADIS AYOLA CASTRO Y OTROS 

DEMANDADO: CELIO AYOLA OROZCO 

JUZGADO DE CONOCIMIENTO: JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

CARTAGENA 

ASUNTO: SOLICITUD PRACTICA DE DILIGENCIA DE RESTITUCIÓN DE LA POSESIÓN.  

DESPACHO COMISORIO N° 04 del 8/04/2019. 

 

Como se indicó en auto que antecede, con Oficio Nº 0058 del 4 de febrero de 

2021, proveniente del JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

CARTAGENA, se comunicó a este Despacho la decisión de fecha 23 de julio de 

2020, confirmada por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cartagena en 

auto del 7 de diciembre de 2020, en la que se declara probada la posesión 

material aducida por los señores HERNANDO ANTONIO Y NICOLAS RAMIRO 

CARBALLO CASTAÑO sobre el predio identificado con MATRICULA INMOBILIARIA 

Nº 060-67682 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Cartagena, finca 

denominada “Hormiguero” ubicada en Jurisdicción del Municipio de Clemencia.  

 

Da cuenta el oficio en cuestión que se trata del mismo bien inmueble, a través del 

cual este Despacho practicó diligencia de secuestro el día 23 de mayo de 2019. 

 

En el numeral segundo de la providencia en mención, se ordena el levantamiento 

de la medida de secuestro y librar las comunicaciones pertinentes “(…) A FIN DE A 

TRAVÉS DE LA DILIGENCIA CORRESPONDIENTE, RESTITUYAN LA POSESIÓNDE DICHO 

INMUEBLE”, A LOS SEÑORES NICOLÁS RAMIRO Y HERNANDO ANTONIO CARBALLO 

CASTAÑO…”. 

 

Posteriormente, con memorial de fecha 18/02/2021 el Dr. JAIME ANTONIO 

SANCHEZ LOPEZ, actuando en calidad de apoderado del señor NICOLAS RAMIRO 

CARBALLO CASTAÑO, solicitó el impulso del proceso.  

 

Posterior a ello, por auto de fecha 26/02/2021 se solicitó al superior remitir comisión 

para el desarrollo de la diligencia y, adicionalmente, compartir el expediente 

digital o parte de él en la cual este Despacho pudiera verificar nombres, 

direcciones electrónicas de las partes, apoderados e interesados, toda vez, que 

este Despacho no participó en la oposición al secuestro que da cuenta la referida 

providencia, todo con la finalidad de garantizar el debido proceso. 

 

No obstante, el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE CARTAGENA, en auto del 

4/03/2021, se abstuvo de emitir comisión y solo ordenó remitir la parte procesal 

referente a la diligencia de secuestro, que evidentemente este Despacho ya 

tenía a su disposición por cuanto fue quien la practicó, pero no compartió 

ninguna otra pieza procesal.  

 

Con el fin de agilizar el presente asunto y, dar cumplimiento a lo ordenado por el 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cartagena, Sala Civil - Familia, que no es 

otra cosa que se restituya la posesión a los señores NICOLÁS RAMIRO y HERNANDO 



ANTONIO CARBALLO CASTAÑO, se procederá a señalar fecha para ello y se 

ordenará oficiar nuevamente al Juzgado de conocimiento para que suministre la 

dirección de notificaciones del señor HERNANDO ANTONIO CARABALLO CASTAÑO 

y/o su apoderado, por cuanto no se tiene ninguna información al respecto; 

Igualmente, si las partes tienen dicha información deberán suministrarla con 

fundamento a los principios y deberes de lealtad procesal y colaboración que les 

impone el artículo 78 numerales 1 y 8 del CGP.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Señalar el día miércoles veinticuatro (24) de marzo de 2021, a las 9:30 

a.m. como fecha y hora para realización de diligencia de levantamiento de 

secuestro y restitución de la posesión a los señores HERNANDO ANTONIO Y 

NICOLAS RAMIRO CARBALLO CASTAÑO sobre el predio identificado con 

MATRICULA INMOBILIARIA Nº 060-67682 de la Oficina de Instrumentos Públicos de 

Cartagena, finca denominada “Hormiguero” ubicada en Jurisdicción del 

Municipio de Clemencia. Dicha diligencia se realizará de forma presencial dando 

inicio en las instalaciones del Juzgado Promiscuo Municipal de Clemencia, bajo 

estricto cumplimiento del protocolo de bioseguridad por covid-19. 

 

SEGUNDO: Oficiar a la Dra. MARGARITA IRINA CASTRO PADILLA, en calidad de 

secuestre designada en Despacho Comisorio N° 004 del 8/04/2019, para que 

asista a la mencionada diligencia, para lo de sus competencias; en el mismo 

sentido al Dr. EMERSON BUSTAMANTE DE LA BARRERA, apoderado de la parte 

demandante dentro de la sucesión y al señor DIESTEFANO CONEO AYOLA, 

identificado con CC N° 1.049.824.029, quien tiene el predio  en calidad de 

depósito, como consta en acta de diligencia de secuestro de fecha 23/05/2019. 

 

TERCERO: Oficiar nuevamente al Juzgado Primero de Familia de Cartagena, para 

que suministre la dirección de notificaciones del señor HERNANDO ANTONIO 

CARABALLO CASTAÑO y/o su apoderado, a quien se le debe restituir la posesión, 

por cuanto no se tiene ninguna información al respecto; Igualmente, si las partes 

tienen dicha información deberán suministrarla con fundamento a los deberes de 

lealtad procesal y colaboración que les impone el artículo 78 numerales 1 y 8 del 

CGP.  

 

CUARTO: Ofíciese por Secretaría a la Policía Nacional sede Clemencia, para que 

brinde acompañamiento policivo al Despacho para la practica de la referida 

diligencia de restitución de la posesión.  

 

QUINTO: Notifíquese esta providencia de conformidad con el Decreto 806/2020. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

LINA MARCELA PINEDA OLIVEROS 

JUEZA 

 
LP 

 
 

 

Firmado Por: 

 

LINA MARCELA PINEDA OLIVEROS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL CLEMENCIA 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: de246b1b021b8f0ec8c2c0280a617ddd7be2464a8a0df45edf72887bb23d728c 

Documento generado en 10/03/2021 11:46:38 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


